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  Manual del Programa 2023.2024  

 
PARA:  Miembros del Programa Nacional de Seguros de la Cuadrangular 
 
DE:  Jonathan Phillips, Director de Negocios Alineados  
 
FECHA:  1 de mayo de 2023 
 
RE:  Manual de Seguros 2023.2024 
 
 
En nombre de todo nuestro equipo de seguros, quiero compartir nuestra gratitud por su asociación continua 
con el Programa Nacional de Seguros de la Cuadrangular. Nuestro equipo trabaja diligentemente de manera 
continua para brindarle a su ministerio no solo coberturas de seguro de calidad a precios competitivos, sino 
también para garantizar una experiencia de servicio al cliente de calidad, ya sea que tenga una pregunta 
relacionada con la cobertura, la facturación o si debe ocurrir una reclamación.    
 
Nos complace continuar nuestra relación de corredores con ambos Risk Program Administrators como 
administradores del programa y Arthur J. Gallagher Risk Management Services, Inc. como el corredor del 
programa. Gallagher Bassett continuará sirviendo como nuestro equipo de ajuste de reclamaciones.   
 
Durante el año pasado, hemos visto grandes avances realizados por la iglesia local con primas que se pagan 
oportunamente. Apreciamos el arduo trabajo que se está llevando a cabo a nivel de la iglesia local.  
Continuamos alentando a las iglesias a inscribirse en ACH, pago automático de banco a banco, para las primas 
de seguro. Nos complace informar que casi el 60% de los miembros del programa están utilizando el pago 
ACH. 
 
Este equipo colectivo que opera bajo la supervisión del Comité de Seguros de la Junta Cuadrangular, ha trabajado 
diligentemente durante los últimos meses para proporcionar este Manual del Programa integral para que  
sirva como una guía de referencia rápida sobre los detalles del Programa y cómo funciona.   
 
Al revisar los materiales adjuntos, por favor, póngase en contacto con nosotros si tiene alguna pregunta, 
comentario o inquietud. Nuestro equipo está aquí para servirle.   
 
En Su servicio y el suyo, 
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Contactos de atención al cliente de Seguros de la Cuadrangular 
 
Servicios para Miembros de la Cuadrangular: Risk Program Administrators (una división de 
Arthur J. Gallagher) brinda apoyo de servicios para miembros para el Programa de Seguros de la 
Cuadrangular que incluye todas las preguntas sobre cobertura y facturación, junto con la facilitación de la 
Encuesta del Censo de Cobertura y la Auditoría de Compensación de Trabajadores anuales.  
 
Teléfono – 833-813-5580 
 
Correo Electrónico - Foursquare.GGB@ajg.com  
 
 

 
Equipo de Seguros de la Cuadrangular: La función principal del Equipo de Seguros de la 
Cuadrangular es servir como el enlace entre los equipos de la Cuadrangular y Gallagher relacionados con la 
gestión de reclamaciones, la actualización de cualquier cambio en el estado de las iglesias, la asistencia con la 
renovación de las pólizas y la verificación de antecedentes penales de los voluntarios de la iglesia.  
 
Teléfono – 213-989-4408 
 
Correo Electrónico – Insurance@Foursquare.org 
 
 
Informes de Reclamaciones: 
 
(Proporcionado por La Red, en nombre de Gallagher Bassett, Administrador Externo del Programa de Seguros de 
la Cuadrangular)  
 
Reclamaciones - Número de Cliente # 005053 
 
Teléfono – 844-297-0850 
 
Correo Electrónico - TNWCLAIMS@TNWINC.COM 
 
Número de teléfono de emergencia fuera del horario de atención - 800-452-5452 
 
En caso de reclamaciones relacionadas con averías de equipos, ciberseguridad, reclamaciones extranjeras, 
terrorismo o accidentes/actividades, por favor, póngase en contacto con Servicios para Miembros de la 
Cuadrangular, ya que estas reclamaciones se informan por separado.  



     
                       
                            

  Manual del Programa 2023.2024 
  

4 

 
 

 

Certificado de Participación 
 
Como participante en el programa Nacional de Seguros de la Cuadrangular, cada iglesia y escuela recibirá un 
Certificado de Participación (CDP) anualmente. Los CDP están programados para ser entregados a cada iglesia 
por correo electrónico alrededor del 1 de junio de cada año.   
 
El documento CDP es prueba de cobertura y participación en el programa Cuadrangular. Este documento 
reemplaza un documento formal de póliza de seguro. Como miembro del Programa Nacional, no existe una 
póliza de seguro separada para cada miembro.   
 
CDP incluye toda la información pertinente relacionada con cada iglesia y escuela, incluyendo lo siguiente: 
 

• Horario de la propiedad 
•     Datos descriptivos sobre cada propiedad 
• Asistencia de cada iglesia o escuela 
• Datos de nómina / compensación de trabajadores 

       •     Programación de Autos, si corresponde 
 
Si no has recibido una copia de su Certificado de Participación (CDP) o deseas otra copia, por favor, póngase en 
contacto con Servicios para Miembros de la Cuadrangular. 
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Coberturas del Programa 
*Se aplican los términos y condiciones de la póliza.  
 
Propiedad: 
 
Portadora: Programa Nacional de la Cuadrangular 
Número de Póliza: Varios 
 
Límites de Cobertura: Máximo por reclamación de $50,000,000 
 La propiedad debe estar incluida en su CDP para estar asegurada 

Se deben programar los valores de propiedad, los valores de contenido, las mejoras de 
arrendamiento 
Las estructuras separadas, como cercas y equipos de juegos infantiles, pueden estar 
aseguradas, si se programan 

 
Propiedad de otros bajo cuidado, custodia y control – la cobertura máxima del programa es de $5,000 a menos 
que sea reportada y programada por la iglesia o la escuela. También sujeto a deducible. 
  
Ciertos sublímites se aplican a las reclamaciones de propiedad. Para obtener más información, por favor, 
póngase en contacto con Servicios para Miembros de la Cuadrangular.   
 
 
Las exclusiones de propiedad incluyen, entre otras, lo siguiente: 
 

• Movimiento de Tierra/Terremoto/Sumidero 
• Inundaciones, zonas A&V 
• Nómina ordinaria 
• Período extendido de indemnización 
• Polución/Contaminación 
• Asbesto 
• Moho 
• Nuclear, biológica o química 
• Enfermedad contagiosa 

 
 
Deducible – Ver sección de deducible 
Reclamaciones – Gallagher Bassett 
 
 
Terremoto: 
 
La cobertura contra terremotos está disponible bajo el Programa Cuadrangular, pero no está incluida con las 
coberturas de propiedad actuales. Dicha cobertura puede ponerse a disposición de cualquier iglesia interesada y 
sujeta a primas adicionales. Por favor, póngase en contacto con Servicios para Miembros de la Cuadrangular para 
obtener más información. 
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Inundación: 
 
La cobertura de inundaciones para las zonas de inundación A y V determinadas por FEMA (zonas de alto riesgo) está  
excluida del programa Cuadrangular. Las iglesias en las zonas A y V deben comprar pólizas de inundación NFIP (Programa 
Nacional de Seguro contra Inundaciones) con límites apropiados para la propiedad asegurada de la iglesia. Se proporciona 
una cobertura limitada contra inundaciones para ubicaciones en zonas de riesgo no alto. Para obtener más información, por 
favor, póngase en contacto con Servicios para Miembros de la Cuadrangular.   
 
Desglose del equipo: 
 
Cobertura para inspecciones de calderas y maquinaria y para pérdidas debidas a averías mecánicas o eléctricas de casi 
cualquier tipo de equipo, incluidas fotocopiadoras y computadoras. La cobertura se aplica al costo de reparar o  
reemplazar el equipo y cualquier otra propiedad dañada por la avería del equipo. 
 
Compañía: Continental Casualty Company 
Número de Póliza: BM 6076083374 
 
Límites de Cobertura: $250,000,000 incluyendo ingresos comerciales, gastos adicionales y daños a la 

propiedad. 
 
Exclusiones importantes que incluyen, entre otras, las siguientes:  
 

• Ordenanza o Ley 
• Peligro nuclear 
• Agua de guerra o de acción militar  
• "Hongo", podredumbre húmeda y podredumbre seca 
• Tuberías subterráneas 

 
Deducible – Sujeto al deducible de la propiedad. 
Reclamaciones: 

 Teléfono – 877-262-2727  Fax: 800-953-7389 
  Correo electrónico - lossreport@cnaasap.com  
 
Crimen: 
 
El programa ofrece cobertura contra delitos por un monto de $50,000 para cualquier reclamación relacionada con 
dinero y valores, falsificación y alteraciones, y deshonestidad de los empleados. 
 
Compañía:  Programa Nacional de la Cuadrangular 
Número de Póliza: 8223001080548 
 
Límites de Cobertura:  $50,000 por reclamación 
 
Deducible – Ver sección de deducible 
Reclamaciones – Gallagher Bassett 
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Responsabilidad general, errores y omisiones (E&O), directores y oficiales (D&O), prácticas 
de empleo, responsabilidad de beneficios para empleados y responsabilidad por acoso 
sexual: 
 
Compañía: Programa Nacional de la Cuadrangular  
Número de Póliza: Varios 
 
Límites de cobertura (por ocurrencia y agregados): 
 
 Responsabilidad General     $20,000,000  
 E&O        $5,000,000 
 D&O       $5,000,000 
 Prácticas de empleo     $5,000,000 
 Acoso sexual      $5,000,000 
 Responsabilidad de beneficios para empleados  $5,000,000 
  
 
Las coberturas se ofrecen sobre una base de reclamaciones realizadas, sujeto a ciertas fechas retroactivas. Las 
fechas retrospectivas a continuación se aplican solo a la cobertura principal de $5 millones, otras fechas retro 
varían según el nivel de cobertura. 
 
Fecha retroactiva de la responsabilidad de beneficios para empleados - 5/1/2019 
Fecha retroactiva de E&O, D&O, EPL y Acoso sexual – 12/1/2007 
 
 
Exclusiones principales que incluyen, entre otras, las siguientes: 
  

• Exclusión de enfermedades contagiosas 
• Violación de la Exclusión de la Ley de Comunicación o Información 
• Exclusión de valores  
• Exclusión de servicios profesionales 
• Conducta sexual inapropiada 

 
Deducible – Ver sección de deducible 
Reclamaciones – Gallagher Bassett 
 
Daño físico del automóvil: 
 
El Programa Cuadrangular ofrece daños físicos para autos propios previamente asegurados. A menos que su vehículo 
esté asegurado actualmente y recibe una tarjeta de identificación de automóvil, los daños físicos para los automóviles 
propios deben colocarse con una compañía de seguros externa.   
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Responsabilidad Civil de Automóvil: 
 
La cobertura de responsabilidad civil de automóviles incluye automóviles propios, alquilados y no propios. 
 
Compañía: Programa Nacional de la Cuadrangular  
Número de Póliza: Varios 
 
Límites de cobertura por accidente:  
 
 Propios    $20,000,000  
 Alquilado, no propios  $6,000,000  
 Pagos médicos   $10,000 
                                               
Exclusiones que incluyen, entre otras, las siguientes:  
 
• Exclusión de responsabilidad por energía nuclear 
•  Daños físicos al automóvil 
• Polución 
 
 
Deducible – Ver sección de deducible 
Reclamaciones – Gallagher Bassett 
 
 
Compensación de Trabajadores: 
 
Los límites de cobertura están sujetos a requisitos legales basados en la ley estatal. La responsabilidad del 
empleador está incluida para todos los miembros. 
 
Exclusiones principales que incluyen, entre otras, las siguientes: 
  
•     Intoxicación – Abuso de alcohol o drogas 
• Suicidio 
•     Actos intencionales 
•     Lesiones corporales que ocurren fuera de los Estados Unidos, sus territorios o posesiones. 
 
 
Deducible – Ver sección de deducible 
Reclamaciones – Gallagher Bassett 
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Responsabilidad Cibernética: 
 
El seguro cibernético cubre sus costos asociados con violaciones de datos y ataques cibernéticos, incluido el 
robo de identidad.   
 
Compañía: Trisura Specialty Insurance Company 
Número de Póliza: ATB673151601 
 
Límites de cobertura:  
 $3,000,000 por ocurrencia/agregado 
 Se aplican sublímites 
                                              Sublímite de ciber secuestro de datos de $100,000 para entidades de la Cuadrangular  
 
 
Fecha retro:  Actos anteriores completos, la fecha de conocimiento de cualquier acto anterior es el 

1 de mayo de 2022.  
 
Exclusiones importantes que incluyen, entre otras, las siguientes:  

• Exclusión de la guerra y la guerra civil 
• Asbesto, polución y exclusión de contaminación  
• Protección, restauración, restablecimiento de la reputación, incluidas las relaciones públicas 
• Cobertura de delitos cibernéticos 
• Aprobación de la exclusión de incidentes nucleares 
• Exclusión de contaminación radiactiva 
• Exclusión de violación de privacidad biométrica 

 
Deducible – Ver sección de deducible 
 
Notificación de reclamación o incidente: 
 Teléfono – 888.627.8995 
 Correo electrónico – cyberclaims@tmhcc.com 
 
Conducta Sexual Inapropiada: 
 
Compañía: Lloyds of London  
Número de Póliza: MR239100 
Fecha Retro: 1 de mayo de 2003 
 
Exclusiones importantes que incluyen, entre otras, las siguientes:  
 • Conocimiento del perpetrador 

• Los voluntarios adultos que no hayan estado sujetos a los procedimientos de verificación 
de antecedentes de la Cuadrangular están excluidos.  

 • Contaminación radiactiva por incidentes nucleares 
 • Limitación de sanciones y exclusión guerra y terrorismo 
 
Deducible - $0.00 
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Notificación de Reclamaciones o Incidentes: 
 
Si su organización ha sido notificada de una acusación de conducta sexual inapropiada o abuso, recibió una 
citación relacionada con cualquier asunto de litigio, ha sido contactada por un abogado o una posible víctima, 
notifique inmediatamente a lo siguiente: 
 
Oficinas de Seguros de la Cuadrangular – 213-989-4435 
 
Asesor Legal de la Cuadrangular – 213-989-4211 
 
Cualquier consulta de los medios de comunicación relacionada con un asunto de mala conducta o cualquier asunto 
relacionado con seguros debe remitirse al asesor legal corporativo sin comentarios.   
 
Si esto involucra a un adulto/menor, para obtener más información, consulta el Manual de Políticas de Protección de 
Niños y Jóvenes de la Cuadrangular. 
 
 
Coberturas Extranjeras: 
 
El programa Cuadrangular ofrece ciertas coberturas para los representantes de la iglesia que viajan al extranjero. Las 
coberturas incluyen responsabilidad general, responsabilidad civil de automóviles, daños físicos de automóviles, 
compensación voluntaria, responsabilidad del empleador y accidentes y enfermedades de viaje.   
 
Lugares excluidos: República de Belarús; La Federación de Rusia reconocida por las Naciones Unidas 
(o sus territorios, incluidas las aguas territoriales, o protectorados donde tienen control legal; control legal  
significará donde lo reconocen las Naciones Unidas) 
 
Para que se ofrezcan coberturas en el extranjero, los viajes al extranjero deben informarse al Departamento 
de Seguros de la Cuadrangular y a Servicios para Miembros de la Cuadrangular antes de que comience el 
viaje. 
 
Para obtener información adicional sobre las coberturas disponibles, por favor, póngase en contacto con 
Servicios para Miembros de la Cuadrangular. 
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Póliza de Accidentes / Actividades: 
 
Esta póliza es secundaria a cualquier otro seguro médico grupal aplicable. La póliza asegura los gastos 
accidentales/médicos por una lesión a los miembros de la iglesia, incluidos los dependientes e invitados mientras 
participan en una actividad patrocinada y supervisada por la iglesia. Esto incluiría deportes programados y no 
programados. 
 
La cobertura se extiende mientras se encuentra en las instalaciones de la iglesia, así como fuera del sitio. No se 
pagarán salarios perdidos a la persona lesionada. 
 
 
Compañía: QBE Corporación de Seguros 
Número de Póliza: KHH000414 
 
Límites de Cobertura  Voluntarios     $100,000 por lesión 
    Todos los demás    $25,000 por lesión 
    Muerte Accidental    $100,000 
    Desmembramiento Accidental   $50,000 
    Evacuación Médica y Repatriación. $50.000 
    Coma y Parálisis    $100,000 
  
El primer tratamiento médico debe buscarse dentro de los 90 días posteriores a la lesión para que la 
reclamación sea elegible para la cobertura. 
 
El período de beneficio está limitado a 104 semanas a partir de la fecha de la lesión. 
 
Las exclusiones incluyen, entre otras, las siguientes: 
 
 • Condición preexistente 
 • Hernia 
 • Enfermedad contagiosa 
 • Lesiones Intencionales 
 
 

 
Deducible: $0 
 
Reclamaciones: Por favor, comuníquese con Servicios para Miembros de la Cuadrangular para 

obtener el formulario de reclamación e información sobre cómo reportar una 
reclamación. 
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Deducibles del Programa 

 
El siguiente plan proporciona deducibles del programa para pérdidas cubiertas, según la línea de cobertura. 
 
Propiedad: 
 
Iglesia con valores totales de propiedad inferiores a $250,000  $1,000.00 por reclamación.  
 
Iglesia con valores totales de propiedad superiores a $250,000  $2,500.00 por reclamación.  
 
Huracán/Tormenta de viento con nombre: 
 
El 5% de los valores asegurados de los edificios afectados para la iglesia ubicada en lugares expuestos a la 
costa, Cat. **Si no está seguro de si su propiedad está ubicada en un área de exposición Cat de alto riesgo, 
por favor, póngase en contacto con Servicios para Miembros de la Cuadrangular. 
 
 
Responsabilidad: 
Deducible de $0.00 
 
Compensación de Trabajadores: 
Deducible de $0.00 
 
Cibernética: 
Deducible de $0.00 
 
Auto: 
$500/$500 por reclamación Comp/Colisión 
 
Crimen: 
Deducible de $0.00 
 
Póliza de Accidentes / Actividades: 
Deducible de $0.00   
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  Certificado de Seguro 
 

Si la parte interesada en su iglesia o escuela solicita "evidencia de seguro", o ser nombrado como un "asegurado 
adicional", se debe solicitar un "certificado de seguro" (CDS). 

 

El programa incluye dos formularios de solicitud separados, "certificado de propiedad" y "certificado de 
responsabilidad general". El formulario de solicitud se puede proporcionar de dos maneras: 

 

1. Solicite enviando un correo electrónico a Foursquare.GGB@ajg.com o por teléfono al 833-813-5580,  

opción #1, o 
 

2.  Ambos formularios se pueden encontrar en línea en www.foursquare.org/insurance. 

Algunos elementos adicionales a tener en cuenta con respecto al CDS: 

 

• Cualquier correspondencia o documentación adicional proporcionada por la parte solicitante o una 
copia del contrato de alquiler, arrendamiento o documentos de liquidación, debe incluirse con la solicitud.  

 

• Las transacciones de propiedad, incluido un contrato de alquiler de mes a mes, deben ser aprobadas por 
la Junta Directiva para las iglesias Constituidas antes de solicitar un certificado. Esto no se aplica a las 
iglesias de Pacto. 

 

• Los formularios de solicitud pueden completarse en el documento PDF o imprimirse, completarse y 
enviarse por correo electrónico.   

 

• Por favor, complete todos los campos en el formulario de solicitud de COI. Cualquier información 
faltante resultará en retrasos en la emisión del CDS solicitado. 

 

• Todas las solicitudes de CDS deben enviarse en el nombre legal de la iglesia, incluido el código de 
identificación de la iglesia de 5 o 6 dígitos. 

 

• Las solicitudes de CDS deben enviarse 72 horas antes de lo requerido. Se hace todo lo posible para que 
el CDS se emita dentro de las 24 horas posteriores a la solicitud completada. 

 
• Comprobante de Seguro del VEHÍCULO – Por favor, comuníquese con Servicios para Miembros de la Cuadrangular al 
833-813-5580. 
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Verificaciones de Antecedentes 
 
 
Las verificaciones de antecedentes para empleados y voluntarios son un componente crítico del programa de seguros 
de la Cuadrangular y los programas de Protección de Niños y Jóvenes. Las verificaciones de antecedentes se facturan 
por separado de las primas de seguro y se deben realizar al recibirlas.   
 
Consulte el Manual de Protección de Niños y Jóvenes para obtener más información y políticas relacionadas con la 
verificación de antecedentes. 
 
 
Para cualquier pregunta o asistencia relacionada con la verificación de antecedentes, por favor, comuníquese con 
Yolanda Portillo en yportillo@foursquare.org o por teléfono al 213-989-4405.   
 
Para cualquier pregunta o asistencia relacionada con la facturación o los pagos de verificación de antecedentes, por 
favor, póngase en contacto con Servicios para Miembros de la Cuadrangular en foursquare.ggb@ajg.com o por 
teléfono al 833-813-5580.   
 
 

Pagos de Primas de Seguro 
 
 
Las primas de seguro para el programa Cuadrangular se facturan una vez al año por el costo anual del seguro del 1 de 
mayo al 30 de abril. Muchas iglesias han tomado por adelantado el pago de sus costos anuales a la vez. Si las primas 
anuales se pagan en su totalidad dentro de los 30 días posteriores a la recepción de las facturas, el programa ofrece 
un descuento del 2% en sus primas de seguro.   
 
Se alienta a los miembros a hacer pagos mensuales para sus primas de seguro. Los cheques pueden ser enviados por 
correo a la dirección a continuación o pagados por ACH. Los pagos de ACH se procesan el día 15 de cada mes.   
 
 
Dirección de Pago: 
 
ICFG Insurance 
PO Box 847118 
Los Ángeles, CA 90084-7118 
 
Consulte la página siguiente para obtener el formulario requerido para registrarse o cambiar su información de pago 
ACH. Para solicitudes de formularios o preguntas, por favor, comuníquese con Servicios para Miembros de la 
Cuadrangular.  
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Vehículos, Conductores, Conductores Voluntarios y Vehículos Privados 
 
Como organizaciones basadas en programas y ministerios, los vehículos y los conductores deben considerarse 
como parte de nuestro programa de seguros. Es común que las iglesias organicen eventos juveniles que 
involucren a conductores voluntarios que usan sus vehículos personales para actividades de la iglesia.  
 
Como buenos administradores de nuestros recursos y preocupados por el bienestar de aquellos a quienes 
servimos, nos preocupamos por la seguridad de todos los que participan en una actividad de la iglesia. Por lo 
tanto, recomendamos que se tomen todas las precauciones al considerar el uso de conductores voluntarios. 
 
 
El departamento de Servicios de Seguros de la Cuadrangular recomienda las siguientes pautas: 
 

  1:  El conductor voluntario no debe ser menor de veinticinco (25) años de edad. 
 

2:  La iglesia debe solicitar una copia del registro de vehículo motorizado (MVR) del conductor voluntario 
antes de permitir que cualquier voluntario conduzca para las actividades de la iglesia. El MVR se puede 
solicitar a través de Servicios para Miembros de la Cuadrangular. 

 
3:  La iglesia debe realizar una verificación de antecedentes del conductor voluntario si se transportan 
menores. 

 
4:  El conductor voluntario debe proporcionar prueba del seguro del vehículo. Los límites de cobertura 
recomendados son de $100,000/$300,000/$50,000, con un mínimo de $25,000 en pago médico por 
persona. 

   
5:  Complete el "permiso para el uso voluntario de vehículo privado" que se muestra en la página 
siguiente para cada conductor voluntario. 
  

NOTA: Si el voluntario va a conducir un vehículo propiedad de la iglesia, debe agregarse a la cuenta de la iglesia antes 
de usar el vehículo. Los conductores se agregan al programa de la iglesia para automóviles propios al completar un 
MVR reportado indicado en #3 arriba. 
 
Elegibilidad del conductor para vehículos y autobuses propiedad de la iglesia: 
 

1. Completar con éxito un informe de vehículo motorizado. 
2. La edad elegible para los conductores es entre 25 y 70 años de edad.   
3. Los Pastores principales no están sujetos a limitaciones de edad. 
4. Cada conductor debe tener una licencia de conducir vigente de acuerdo con los requisitos estatales. 
5. Conductores de vehículos o camionetas – no hay accidentes "culpables" o violaciones de movimiento en los 

últimos 12 meses. 
6. Conductores de autobuses – no hay accidentes "culpables" o violaciones de movimiento en los últimos 24 

meses. 
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Uso Voluntario de Vehículo Privado 

 

La persona que utiliza un vehículo de propiedad privada para transportar pasajeros para cualquier evento 
patrocinado por la iglesia, recomendaciones mínimas 

 
Requisitos del seguro: 
 
Lesión corporal de una persona/lesión corporal agregada: $100,000/$300,000 por accidente 
Daños a la propiedad:  $50,000 por accidente 
Pagos Médicos: $25,000 por persona, por accidente 
 
 
Pasajeros y Otros Requisitos: 
 
El número de pasajeros que se transportarán en un vehículo no será superior al número legalmente permitido 
de pasajeros que se considere apropiado según lo determinado por el número de cinturones de seguridad que 
funcionen. 
 
No se permite el abrochar doble. 
 
Todos los pasajeros deben usar el cinturón de seguridad en todo momento mientras el vehículo está en 
tránsito. 
 
Se recomienda que cada iglesia o escuela tenga conductores voluntarios que completen el formulario adjunto y 
conserven copias del mismo en el archivo. 
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Formulario de Conductor Voluntario de la Cuadrangular 
 
 
Nombre del Conductor:   Teléfono celular #:  _ 
 

Licencia de conducir #:  Fecha de caducidad:    
 

Información del seguro: 
 

Nombre de la compañía de seguros  

Fechas de vigencia de la póliza  

Límites de lesiones corporales  

Límites de daños de propiedad  

Pagos médicos  

 
 
Información del vehículo: Año:  Marca:  Modelo:  Matrícula:   

 
 

Como voluntario, soy responsable de la operación segura de mi vehículo y el transporte seguro de los 
ocupantes. En caso de accidente, mi seguro de vehículo personal es primario. Mi compañía de seguros será 
responsable de resolver todas las reclamaciones y/o demandas en caso de accidente. 

 
 
 
 
Nombre:  ____________________________________ 
 
Firma:  ________________________________________ 
 
Fecha: _______________________
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Requisitos para Seguro No-Cuadrangular (NFI): 
Actualmente, las iglesias y escuelas Cuadrangulares tienen la opción de obtener cobertura de seguro externa al 
Programa Nacional Cuadrangular. Sin embargo, cada iglesia Cuadrangular mantendrá un seguro adecuado sobre 
todas las propiedades y actividades de la iglesia. Esta obligación será responsabilidad conjunta del pastor y de los 
miembros del concilio de la iglesia. 
 
Las coberturas de seguro NFI deben cumplir con los siguientes requisitos: 
 
Cobertura mínima requerida por la Junta Directiva del ICFG: 
 
Cobertura     Límites Mínimos de Cobertura:  
Bienes Inmuebles    100% costos de reemplazo (RCV) 
Propiedad Personal    Mínimo de $10,000 para bienes personales* 
Terremoto     No es obligatorio, pero se recomienda 
Cobertura de Inundaciones    Obligatorio si se encuentra en una zona de inundación A o V 
Responsabilidad Civil General   $1,000,000 por Ocurrencia 
Abuso y Acoso Sexual    $1,000,000 por Ocurrencia 
Compensación de Trabajadores   Límites legales estatales 
Cobertura de Actividades   $10,000, cobertura dentro y fuera de las instalaciones 
Crimen      $10,000 
Responsabilidad Civil de Automóviles  $300,000/$500,000 
Directores y Oficiales    $1,000,000 
Responsabilidad por Prácticas de Empleo $1,000,000 
 
Otros Requisitos: 
1:  La Iglesia Internacional del Evangelio Cuadrangular debe figurar como "Asegurado adicional". 
2:  ICFG será nombrado "Beneficiario de Pérdidas" en todas las coberturas de propiedad para iglesias 

Constituidas. 
3:  La póliza necesita un respaldo con la redacción "Primaria No Contributiva". 
4:  Las copias de todas las pólizas de seguro se archivarán en el departamento de servicios de seguros. 
5:  Se debe notificar con anticipación al departamento de servicios de seguros para que la póliza de la 

Cuadrangular pueda cancelarse a tiempo para no superponerse con la prima de la póliza externa. Se 
debe enviar una propuesta al Seguro Cuadrangular antes de vincularse con una compañía externa. 

6:  Todas las actividades y programas auxiliares de la iglesia deberán estar debidamente cubiertas. 
7:  Las pólizas se colocarán preferiblemente con compañías A++ o A+, como se indica en la guía de seguros 

de A. M. Best. Las mutualidades recíprocas o imponibles no son aceptables. 
8:  El primer asegurado nombrado es el nombre "legal" de la iglesia y no el nombre del eslogan. O puede 

ser el nombre legal dba el nombre del eslogan. 
9:  Actualmente Seguro de State Farm no es una compañía aprobada ya que su cobertura de conducta 

sexual inapropiada no cumple con los requisitos de la Cuadrangular. 
10:  Las iglesias de Pacto sin Nómina (vivienda y/o salario) no están obligadas a mantener la cobertura EPLI 

hasta que comience la nómina.  
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Por favor, tenga en cuenta que, para ser eliminado del programa de seguros de la Cuadrangular, se deben cumplir 
todos los requisitos establecidos anteriormente. Si las pólizas no cumplen con los requisitos, la iglesia continuará 
inscrita en el programa de seguro Cuadrangular y se espera que pague las primas mensuales. 
 
Para que el departamento de servicios de seguros determine si se han cumplido todos los requisitos, se debe 
enviar una copia de la póliza completa para su revisión. Además, si se han cumplido todos los requisitos y la iglesia 
es eliminada del programa de seguros de la Cuadrangular, es responsabilidad de la iglesia informar a su corredor 
de seguros para la inclusión de requisitos asegurados adicionales como se detalla a continuación: 
 
International Church of the Foursquare Gospel 
3901 Foothill Blvd. 
La Crescenta, CA 91214 
 
*Las coberturas mínimas de propiedad personal no se aplican a las Redes de iglesias Simples y a las iglesias de Pacto. 
 
 

Iglesias de Pacto 
 
Las iglesias de Pacto son elegibles para participar en el Programa de Seguros de la Cuadrangular siempre que sean 
una Plantación de Iglesia Cuadrangular o estén en transición de Constituida a de Pacto. Las iglesias independientes 
preexistentes que se convierten en parte de la Cuadrangular como iglesia de Pacto no son elegibles para participar 
en el Programa de Seguros de la Cuadrangular. Si una iglesia de Pacto decide comprar cobertura de NFI, los 
requisitos son diferentes. Los elementos específicos que difieren se enumeran a continuación: 
 
 
Otros Requisitos: 
  
1:  ICFG NO necesita ser nombrado "Beneficiario de pérdida" en todas las coberturas de propiedad para las 

iglesias de Pacto. 
2:  NO se requiere la aprobación de la Junta para compras, ventas o renovaciones de propiedades. 
3:  NO se requiere la aprobación de la Junta para propiedades arrendadas. 
4:  Las iglesias de Pacto sin nómina (Vivienda y/o Salario) no están obligadas a mantener la cobertura  

EPLI hasta que comience la nómina. 
 
 
 
 
 
 
 


